
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

DE 30 DE AGOSTO DE 2011 

 

CASO MONTERO ARANGUREN Y OTROS (RETÉN DE CATIA) VS. VENEZUELA 

SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

 
 
VISTO: 
 
1. La Sentencia de excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas (en adelante 
“la Sentencia”) dictada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la Corte Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) el 5 de julio de 2006. 
 
2. La Resolución de supervisión de cumplimiento de la Sentencia emitida por el 
Tribunal el 17 de noviembre de 2009, en la cual declaró, inter alia: 
 

1. Que de conformidad con lo señalado en los Considerandos 15, 20, 21, 26 a 28, 32 a 34, 
40 a 43, 49, 50, 54 a 57, 61 a 63, y 68 a 70 de la […] Resolución, el Tribunal mantendrá 
abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de los puntos que establecen el 
deber del Estado de: 

a) emprender, con plena observancia de las garantías judiciales y en un plazo 
razonable, todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y en su caso sancionar a 
todos los responsables de las violaciones cometidas en perjuicio de las víctimas del caso 
(punto resolutivo séptimo de la Sentencia); 

b) realizar inmediatamente todas las actuaciones necesarias y adecuadas para 
garantizar de manera efectiva la ubicación y entrega, en un plazo razonable, de los 
cuerpos de José León Ayala Gualdrón y Edgar José Peña Marín (punto resolutivo octavo 
de la Sentencia); 

c) adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a los términos de la 
Convención Americana (punto resolutivo noveno de la Sentencia); 

d) adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para que las condiciones de 
las cárceles se adecuen a los estándares internacionales relativos a esta materia (punto 
resolutivo décimo de la Sentencia); 

e) entrenar y capacitar adecuadamente a los miembros de los cuerpos de seguridad 
para garantizar efectivamente el derecho a la vida, y evitar el uso desproporcionado de 
la fuerza. Asimismo, el Estado debe diseñar e implementar un programa de capacitación 
sobre derechos humanos y estándares internacionales en materia de personas privadas 
de la libertad, dirigido a agentes policiales y penitenciarios (punto resolutivo undécimo 
de la Sentencia); 

                                                 
  El Juez Leonardo A. Franco informó al Tribunal que, por motivos de fuerza mayor, no podía estar 
presente en la deliberación de la presente Resolución. 
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f) realizar un acto de reconocimiento de responsabilidad internacional y disculpa 
pública, en relación con las violaciones declaradas en el Fallo (punto resolutivo 
duodécimo de la Sentencia); 

g) publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, por una 
sola vez, el capítulo relativo a los hechos establecidos en la Sentencia, sin las notas al 
pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma (punto resolutivo 
decimotercero de la Sentencia), y 

h) realizar los pagos de las indemnizaciones por concepto de daño material e 
inmaterial, así como el reintegro de costas y gastos (punto resolutivo decimocuarto de la 
Sentencia). 

 
3. Las notas de la Secretaría del Tribunal de 31 de agosto y 20 de octubre de 2010, 
11 de febrero, 30 de mayo y 22 de junio de 2011, mediante las cuales se reiteró a la 
República Bolivariana de Venezuela (en adelante “el Estado” o “Venezuela”) que, de 
conformidad con el punto resolutivo segundo de la Resolución de la Corte de 17 de 
noviembre de 2009 (supra Visto 2), debía presentar, a más tardar el 19 de marzo de 
2010, un informe en el cual indicara todas las medidas adoptadas para cumplir con las 
reparaciones pendientes de cumplimiento. Al momento de emisión de la presente 
Resolución el informe del Estado no había sido recibido. 

 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

 

1. Es una facultad inherente a las funciones jurisdiccionales de la Corte la 
supervisión del cumplimiento de sus decisiones. 

 

2. Venezuela es Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”) desde el 9 de agosto de 1977 
y, de acuerdo con el artículo 62 de la Convención, reconoció la competencia contenciosa 
de la Corte el 24 de junio de 1981. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Convención Americana, 
las sentencias de la Corte deben ser prontamente cumplidas por el Estado en forma 
íntegra. Asimismo, el artículo 68.1 de la Convención Americana estipula que “los 
Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en 
todo caso en que sean partes”. Para ello los Estados deben asegurar la implementación a 
nivel interno de lo dispuesto por el Tribunal en sus decisiones1. 

 

4. La obligación de cumplir lo dispuesto en las sentencias del Tribunal corresponde a 
un principio básico del Derecho Internacional, respaldado por la jurisprudencia 
internacional, según el cual los Estados deben acatar sus obligaciones convencionales 
internacionales de buena fe (pacta sunt servanda) y, como ya ha señalado esta Corte y 

                                                 
1  Cfr. Caso Baena Ricardo y otros. Competencia. Sentencia de 28 de noviembre de 2003. Serie C No. 
104, párr. 60; Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 6 de julio de 2011, Considerando tercero, y 
Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 5 de julio de 2011, Considerando tercero. 
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lo dispone el artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969, aquellos no pueden por razones de orden interno dejar de asumir la 
responsabilidad internacional ya establecida2. Las obligaciones convencionales de los 
Estados Partes vinculan a todos los poderes y órganos del Estado3. 

 

5. Los Estados Parte en la Convención deben garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de sus 
respectivos derechos internos. Este principio se aplica no sólo en relación con las normas 
sustantivas de los tratados de derechos humanos (es decir, las que contienen 
disposiciones sobre los derechos protegidos), sino también en relación con las normas 
procesales, tales como las que se refieren al cumplimiento de las decisiones de la Corte. 
Estas obligaciones deben ser interpretadas y aplicadas de manera que la garantía 
protegida sea verdaderamente práctica y eficaz, teniendo presente la naturaleza especial 
de los tratados de derechos humanos4. 

 

6. De conformidad con la Resolución de la Corte (supra Visto 2), el Estado debió 
presentar el 19 de marzo de 2010 un informe sobre todas las medidas adoptadas para 
cumplir con las reparaciones ordenadas por este Tribunal que se encuentran pendientes 
de cumplimiento. Ahora bien, no obstante los requerimientos realizados (supra Visto 3), 
y luego de más de un año y cinco meses de vencido el plazo, el Estado no ha presentado 
ninguna información relativa al cumplimiento de la referida Sentencia. En consecuencia, 
el Tribunal carece totalmente de información sobre todos los puntos pendientes de 
cumplimiento. 

 

7. La Corte recuerda que con ocasión del procedimiento sobre la excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas del presente caso, hace más de cinco años, el 
Estado efectuó un amplio reconocimiento de responsabilidad5, el cual debe traducirse en 
un pronto y efectivo cumplimiento de las órdenes que emite el Tribunal como medidas de 
reparación. El Estado debe ser consecuente con la aceptación que ha realizado, siendo 
imperativo que -debido a tal aceptación, a la Sentencia de la Corte y, sobre todo, a los 
deberes de respeto y garantía a los que se obligó por decisión soberana cuando ratificó la 
Convención Americana- no mantenga situaciones incompatibles con la Convención. Por el 
contrario, el Estado debe actuar en congruencia con su reconocimiento y en consecuencia 
con sus obligaciones internacionales y cumplir la Sentencia que se ha dictado en su 
contra, reparando a las víctimas en la justa dimensión del daño causado y adoptando las 
medidas necesarias para que no vuelvan a repetirse hechos similares. Es de resaltar, 
además, que el contenido inicial de reparación que un allanamiento puede significar para 

                                                 
2  Cfr. Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes violatorias de la Convención 
(arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-14/94 de 9 de diciembre 
de 1994. Serie A No. 14, párr. 35; Caso De la Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, supra nota 1, 
Considerando cuarto, y Caso Gómez Palomino Vs. Perú, supra nota 1, Considerando cuarto. 

3  Cfr. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 de noviembre de 1999, Considerando tercero; Caso De la 
Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala, supra nota 1, Considerando cuarto, y Caso Gómez Palomino Vs. Perú, 
supra nota 1, Considerando cuarto. 

4  Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Competencia. Sentencia de de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 24 de septiembre de 1999. Serie C No. 54, párr. 37; Caso De la Masacre de las Dos 
Erres Vs. Guatemala, supra nota 1, Considerando quinto, y Caso Gómez Palomino Vs. Perú, supra nota 1, 
Considerando quinto. 

5  Cfr. Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2006. Serie C No. 150, párrs. 57 y 58. 
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las víctimas y sus familiares se desvanece conforme trascurre el tiempo, si las 
autoridades estatales permanecen inactivas, sin reparar el daño causado6. 

 

8. En este sentido, Venezuela debe adoptar todas las providencias necesarias para 
dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por la Corte en la Sentencia (supra Visto 1). 
Esta obligación incluye el deber del Estado de informar sobre las medidas adoptadas para 
el cumplimiento de lo ordenado en la misma. El Tribunal considera necesario resaltar y 
recordar que la oportuna observancia de la obligación estatal de indicar a la Corte cómo 
está cumpliendo cada uno de los puntos ordenados por ésta es fundamental para evaluar 
el estado del cumplimiento de la Sentencia en su conjunto, y esto no se cumple con la 
sola presentación formal de un documento ante ésta, sino que constituye una obligación 
de carácter dual que requiere para su efectivo cumplimiento la presentación formal de un 
documento en plazo y que presente la referencia material específica, cierta, actual y 
detallada a los temas sobre los cuales recae dicha obligación7. 

 

9. Sin la debida información por parte del Estado, esta Corte no puede llegar a 
ejercer su función de supervisión de la ejecución de las sentencias emitidas. Es 
pertinente recordar que el brindar información suficiente sobre las medidas adoptadas es 
un deber del Estado ya establecido por esta Corte8 y la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos ha reiterado que, con el propósito de que el Tribunal 
pueda cumplir cabalmente con la obligación de informarle sobre el cumplimiento de sus 
fallos, es necesario que los Estados Parte le brinden oportunamente la información que 
aquélla les requiera9. 

 

10. En el presente caso, al supervisar el cumplimiento de la Sentencia, es 
imprescindible que el Estado presente un informe detallado, completo y actualizado 
respecto de las acciones realizadas para dar cumplimiento a las medidas de reparación 
ordenadas en la Sentencia que se encuentran pendientes de cumplimiento (supra Visto 
2). De igual modo, el Tribunal requiere recibir las respectivas observaciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de los representantes de las víctimas. 

                                                 
6  Cfr. Caso Molina Theissen Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 16 de noviembre de 2009, Considerando decimoctavo; Caso Tiu 
Tojín Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 16 de mayo de 2011, Considerando undécimo, y Caso El Amparo Vs. Venezuela. 
Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 4 
de febrero de 2010, Considerando décimo cuarto. 

7  Cfr. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 4 de julio de 2006, Considerando séptimo; Caso Suárez 
Rosero Vs. Ecuador. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 10 julio de 2007, Considerando quinto, y Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de septiembre 
de 2006, Considerando séptimo. 

8  Cfr. Caso Cinco Pensionistas Vs. Perú. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 noviembre de 2004, Considerando quinto; Caso de la 
Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 22 de noviembre de 2010, Considerando séptimo, y Caso Ximenes 
Lopes Vs. Brasil. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 17 de mayo 2010, Considerando séptimo. 

9  Cfr. Asamblea General, Resolución AG/RES. 2587 (XL-O/10) aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 8 de junio de 2010, titulada “Observaciones y Recomendaciones al Informe Anual de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos”, punto resolutivo cuarto. 
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POR TANTO: 

 

 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,  

 

en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión del cumplimiento de sus decisiones y de 
conformidad con los artículos 33, 62.1, 67 y 68.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 24 y 30 del Estatuto, y 31.2 y 69 de su Reglamento, 

 

 

DECLARA QUE: 

 

1. De conformidad con lo señalado en los considerandos 6 a 10 de esta Resolución, 
el Estado no está cumpliendo su obligación de informar a esta Corte sobre las medidas 
adoptadas para el cumplimiento de los puntos resolutivos de la Sentencia de excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas emitida el 5 de julio de 2006, que se encuentran 
pendientes de cumplimiento. 

 

2. La Corte mantendrá abierto el procedimiento de supervisión de cumplimiento de 
los siguientes puntos pendientes de acatamiento: 

 

a) emprender, con plena observancia de las garantías judiciales y en un plazo 
razonable, todas las acciones necesarias para identificar, juzgar y en su caso 
sancionar a todos los responsables de las violaciones cometidas en perjuicio de las 
víctimas del caso (punto resolutivo séptimo de la Sentencia); 

 

b) realizar inmediatamente todas las actuaciones necesarias y adecuadas 
para garantizar de manera efectiva la ubicación y entrega, en un plazo razonable, 
de los cuerpos de José León Ayala Gualdrón y Edgar José Peña Marín (punto 
resolutivo octavo de la Sentencia); 

 

c) adecuar, en un plazo razonable, su legislación interna a los términos de la 
Convención Americana (punto resolutivo noveno de la Sentencia); 

 

d) adoptar, en un plazo razonable, las medidas necesarias para que las 
condiciones de las cárceles se adecuen a los estándares internacionales relativos a 
esta materia (punto resolutivo décimo de la Sentencia); 

 

e) entrenar y capacitar adecuadamente a los miembros de los cuerpos de 
seguridad para garantizar efectivamente el derecho a la vida, y evitar el uso 
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desproporcionado de la fuerza. Asimismo, el Estado debe diseñar e implementar 
un programa de capacitación sobre derechos humanos y estándares 
internacionales en materia de personas privadas de la libertad, dirigido a agentes 
policiales y penitenciarios (punto resolutivo undécimo de la Sentencia); 

 

f) realizar un acto de reconocimiento de responsabilidad internacional y 
disculpa pública, en relación con las violaciones declaradas en el Fallo (punto 
resolutivo duodécimo de la Sentencia); 

 

g) publicar en el Diario Oficial y en otro diario de amplia circulación nacional, 
por una sola vez, el capítulo relativo a los hechos establecidos en la Sentencia, sin 
las notas al pie de página correspondientes, y la parte resolutiva de la misma 
(punto resolutivo decimotercero de la Sentencia), y 

 

h) realizar los pagos de las indemnizaciones por concepto de daño material e 
inmaterial, así como el reintegro de costas y gastos (punto resolutivo 
decimocuarto de la Sentencia). 

 

 

Y RESUELVE: 

 

1. Reiterar el requerimiento al Estado de Venezuela que adopte todas las medidas 
que sean necesarias para dar efectivo y pronto acatamiento a los puntos pendientes de 
cumplimiento, señalados en el punto declarativo segundo, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 68.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

2. Solicitar al Estado de Venezuela que presente a la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a más tardar el 15 de noviembre de 2011, un informe en el cual 
indique todas las medidas adoptadas para cumplir con las reparaciones ordenadas por 
esta Corte que se encuentran pendientes de cumplimiento, de conformidad con el punto 
declarativo segundo de la presente Resolución. 

 

3. Solicitar a los representantes y a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos que presenten observaciones al informe del Estado mencionado en el punto 
resolutivo anterior, en el plazo de cuatro y seis semanas, respectivamente, contado a 
partir de la notificación de dicho informe. 

 

4.  Disponer que la Secretaría de la Corte notifique la presente Resolución a la 
República Bolivariana de Venezuela, a la Comisión Interamericana y a los representantes 
de las víctimas. 
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Diego García-Sayán 
Presidente 

 
 
 
 
 
Manuel Ventura Robles     Margarette May Macaulay 
 
 
 
 
 
Rhadys Abreu Blondet             Alberto Pérez Pérez 
 
 
 
 
 
     Eduardo Vio Grossi 
 
 
 
 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

 
 
Comuníquese y ejecútese, 
 
 
 

Diego García-Sayán 
Presidente 

 
 
 
Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario  
 
 
 


